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Calarcá, mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00338-00 
Auto sustanciación No.02.10.20.115.270.30.0463 
 
 
Aportada el acta de entrega presentada por el secuestre designado dentro del 
presente proceso (No. 69 exp.), REQUIÉRASE al auxiliar de la justicia para que dé 
cumplimiento al núm. 2 del art. 500 del C.G.P.; esto es, rindir cuentas 
comprobadas de su gestión, tal como se le ordenó en auto del 1 de marzo de 2022 
(No. 49 exp). 
 

NOTIFIQUESE 
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